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Doce de mayo de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2022-00057-00 
 
Se advierte de entrada, que la solicitud de oficiar a la entidad financiera Seguros 

Bolívar, para que suministre información de la pretensa compañera permanente 

fallecida, se torna notoriamente improcedente, numeral 2° del artículo 43 del                             

C. G. del P., en consecuencia, no sé accederá a lo peticionado, por la sencilla razón 

de que no se está en la etapa procesal adecuada para peticionar la práctica de medios 

de prueba. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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Juez
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